
  

D2 VIERNES 
e presario LauDa, 

en virtud del sorteo realizado. En lo 
principal la demanda que antecede 
clara, precisa y reúne los demás re- 
qQuisitos de ley, por lo que se acepta el 
trámite De conformidad al Art 86 del 
Código de Procedimiento Civil, y el ju- 
ramento rendido por el actor, cítese a 
la demandada por uno de los diarios 
de mayor circulación de este Cantón. 
Téngase en cuenta la msinuación de 

jurados Ad-htem -Cuéntese con uno 
quelo los señores Agentes Fiscales de lo 

Pena! de Pichincha y el señor Presi- 
Ante del Tribunal de menores. Agré- 
—uense al proceso los documentos 

acompañados, Téngase en cuenta el 
aseo judicial designado. NOTIF)- 

E 
=é QUE LE COMUNICO A USTED Y 

E CITO, PREVINIENDOLE DE LA 
BLIGACION QUE TIENE DE SEÑA» 

LAR CASILLERO JUDICIAL PARA 
RECIBIR POSTERIORES NOTIFICA- 
CIONES CONFORME LO MANDA LA 
LEY CERTIFICO 

R JULIO MUÑOZ 
SECRETARIO 
hay un sello 
pp/30301/AC 

TN NAAA 

R.DELE 
JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Citacion Judicial a la señora María Yo- 
tanda Clavito 
ACTOR DR. GONZALO SUYA. Pro- 
curador Judicial de: MARCO BRASA- 
LES ALVAREZ 
DEMANDADO: MARIA YOLANDA 
CLAVIJO 
JUICIO. DIVORCIO 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO, 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZA, DRA. BEATRIZ SUAREZ A. 
SECRETARIO: ALICIA GUERRON S. 

AzoRDO: Cro DELO CIVIL DE 
PICHINCI 

Quito, Febrero 4 de 1999; las 10h00.- 
Vistos.- avoco conocimiento de la pre- 
sente causa en calidad de Juez Titu- 
lar, mediante oficio Na. 155/99 CSQ-P, 
de fecha primero de febrero del año 
en curso. La demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los requisitos 
de ley; en consecuencia, dése a la 
misma el trámite verbal sumario. Cíte- 
se a la señora María Yolanda Clavijo, 
mediante la prensa y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad de Quito, de 
conformidad a lo que dispone el Art 
86 del Código de Procedimiento Civil, 
En orden al nomb de curador 
aditem, y con la insinuación hecha, 
oígase a uno de los señores Agentes 
Fiscal de lo Penal y Presidente del Tn- 
bunal de Menores de Pichincha.- 
Agréguese la documentación presen- 
tada. Tómese en cuenta el casillero 
judicial señalado. NOtifiquese f) Dr. 
Angel Martinez Paredes. Juez E. 
Particular que llevo a su conocimiento 
para los fines de ley, previniéndole de 
la obligación de soñar casillero judi- 

cial en la forma legal. para sus poste- 
ñores notificaciones. 
ALICIA GUERRON SALAZAR 
SECRETARIA 

y un 
ppíAC/30382 

Los dernanda Tito Grobanny Velez To- 
ral y la Cooperativa Express Sucre, le- 
galmente representada por el Sr Artu- 
ro Patricio Picón Beman paguen la 
cantidad adeudada o propongan ex- 
cepciones en el térmidno de tres 
días.- Agréguese la documentación 
presentada. Cítese a los demanda- 
dos en el lugar señalado para el efec- 
to.- Dejándose copias, razón y recibo 
en autos desglósese la documenta- 
ción solicitada y entréguese al Sr. Hu- 
go Altamirano. Notifíquese en la casi- 
fla Judicial señalada.- Cítese y Notifí- 
quese.- 
1) Dr. Fernando Rodríquez Boada. 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, a 25 de 
enero de 1999 Las 14h00.- Atento el 
presente escrto y de conformidad 
con lo dispuesto por el Art 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, se dis- 
pone la citación al demandado Tito 
Vélez Toral por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación que 
se edita en esta cudad .- Notifíque- 
se f) Dr. Jorge Coronel Tapia 
DR JORGE PALACIOS H. 
SECRETARIO JUZGADO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 
va/8932/A R 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO N.- 1683-96 B.C. 

EJECUTIVO 
ACTOR: LAURA MARIA RODAS 
MONTERO 
DEMANDADO HEREDEROS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL 
SEÑOR ANGEL AURELIO VAS- 
QUEZ 
CUANTÍA. S/ 10'000.000 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 87 
C.P.P Civil 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - Quito, 29 de agos- 
to de 1.996 Las 9h15.- VISTOS: En 
virtud del sorteo correspondiente 
avoco conocimiento de la presente 
causa.- En lo principal la demanda 
que antecede es clara y reúne los re- 
quisitos de ley- En consecuencia 
cúmplan con la obligación o propon- 
gan excepciones en el término de 
tres días los demandados ANGEL 
AURELIO VASQUEZ Y MARIA 1SA- 
BELARAUZ ITURRALDE.- Por soli- 
atado el actor,en mérito del certifica- 
do conferido por el señor Registrador 
de la Propiedad adjunto, y de confor- 
midad con lo que dispone — el Art. 
433 del Código de Procedimiento Ci- 
vil se ordena el embargo del cuaren- 
ta y tres por ciento del inmueble cu- 

y demás especifi- 
caciones constan del documento ad- 
Junto.- Para la práctica de esta dili- 

cia cuéntese con los Funciona- 
rios Judiciales correspondientes.- 
Inscríbase la demanda en el Regis- 
tro de la Propiedad.- Agréguense la 
documentación adjunta.- Citese a los 

dos en el lugar indicado 
mediante comisión al señor Teniente 
Político de Tumbaco.- Téngase en 
cuenta el domicilio judicial señalado 
por ia actora.- Notifiquese. f) Dr. Ger- 

lez del Pozo, Juez 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 26 de enero 

.999 Las 8h30.- De la razón sen- 
tada por el señor secretario y de con 
formidad con lo dispuesto en el Art. 
132 inciso 20. y Art. 135 del Código 

s, 12 DE FEBRERO DE 1999 

EII RIAL 

  

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICAL PARA. RE- 
CHARD ANTHONY DAVIS DEL MO- 
NACO 
EXTRACTO 
JUICIO: EJECUTIVO No 73-99 C.!. 
ACTOR: DR JUAN JOSE PAEZ RE- 
VADENEIRA PROCURADOR JUDI- 
CIAL DEL DR. JAIME ROA PINEI- 
ROS, representante legal de D.H.S 
Ecuador S A. 

   
        

o uu UES YlaS 
los demandados Señores JULIO CE- 
SAR GUANOLIQUE GARCIA e IRMA 
APOLO LOAYZA. Atento el juramento 
del actor sobre el desconocimiento del 
domicilio y residencia actual de los de- 
mandados cíteselos por la prensa en 
la forma prevista por el Art. B6 del Có- 
digo de Procedimiento Civil Téngase 
en cuenta el domicilio y casillero judi- 
cial designado por el actor Agréguese 
la documentación presentada. 
Lo que comunico a uds para los hnes 
de ley, previméndoles designen su do- 
micilto en el Juzgado Noveno de lo Ci- 
vil y dentro del perímetro lega! 
LCDO JULIO MUNOZ 

vesconocidos de Galo Ricardo Salva- 
dor Guerrero 
Juicio Ordinano. 
Cuanta: Indeterminada 
Ordinario No. 19995-97-(0C) 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, a 19 de ene- 
ro de 1998 Las 1130.- VISTOS.- La 
demanda que antecede es clara, pre- 
cisa y reúne los demás requisitos le- 
gales. Por tanto se corre traslado con 
fa demanda propuesta alos demanda- 
dos Gladys Judith Arcos Páez, Santia- 
go Andrés y Natalya Mercedes Salva- 
dor Arcos, par el término de quince 
días, bajo apercibimiento en rebeldía, 
en el lugar señalado para el efecto, 

ey os DU 

pp/30293 

  

MARU BN 
uno de los diarios de mayor orrcula- 
ción del país dando cumplimeinto a lo 
dispuesto en el Art - 134 del Código 
de Menores, en concordancia con el 

Art. 86 del Código de Procedimiento 
Cuit, Hágase conocer que la indicada 
menor se encuentra en la Corporacion 
Famihas Fehces (FAFECORP), a la 
que fue mgresada por la misma ma- 
dre: Maria Gladys Vique Guamán, el 
26 de enero de 1999, cuyas caracte- 
rísticas de la menor son: Nombre: 
GUADALUPE VIQUE - nacida el 24 
de enero de 1999, peso: 5 libras, talla: 
49 centimetros, 34 de perímetro cefá- 
lico. En caso de no existir reclamo se 
declarará el abandono definitivo y ap- 
ta para ser adoptada dicha menor.- In- 

1 POST 
ivi. En caso de no comparecer den- 
tro del término de ley y en rebeldía, 
este Tribunal declarará al menor VIC- 
TOR HUGO AGUIRRE LUJE en esta- 
do de abandono y apto para adopción 
o colocación farmlar menor que se 
encuentra ingresado en el Hogar del 
Niño San Vicente de Paúl y cuyas ca- 
racterísticas son piel tngueña, cabello 
negro, ojos negros de un año de edad. 
Interrenga Servicio Social de este Tri- 
bunal, Ofíciese a la Bngada de Meno- 
res de Pichincha a tin de que se reali- 
cen las investigaciones respectivas. 
Téngase en cuenta el casillero judicial 

señalado y agréguese al proceso la 
documentación . CUMPLASE 
+) Dr. Gonzalo Irigoyen PRESIDENTE 
f) Dr. Eduardo Salazar V. MEDICO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA INTELEO. S.A. 

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA CUMBREWELL S.A, 

Se comunica al público que la compañía 
INMOBILIARIA CUMBREWELL S.A., aumentó su capital 
en S/. 1.500'000.000 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de 
diciembre de 1998. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 99.1.1.1. de 8 feb.1999. 

El capital actual de S/. 2.000'000.000, está dividido 
en 2'000.000 de acciones de S/. 1.000 cada una. 
Y el capital autorizado es de S/. 4.000'000.000. 

Quito, 8 de febrero de 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL   

Se comunica al público que la compañía INTELEO 

S.A., aumentó su capital en S/.4.594"220.000,00 y 

reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 19 de noviembre de 1998. Fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías mediente 

Resolución No. 99.1.1.1.00403 del 10 de Febrero 

de 1999. 

El Capital actual de S/.4.774“220.000,00 está dividi- 

do en 477.422 acciones de S/.1.000,00 cada una. 

Quito,10 de Febrero de 1999. 

DR. IVÁN SALCEDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 

AOM/icv, 

EXT.0281 

EXP. 46099 

VS/8958/A.R. 
        

0 5 1


